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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Resoluciones números 7339 y 7343 de fecha 07/10/2019 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de
septiembre de 2019, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en
Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la
Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2019-4533

Área de Infraestructuras Municipales

Aprobación de la convocatoria y normativa reguladora del Plan Especial de Apoyo
a Municipios 2019.  BOP-2019-4524

Instituto de Estudios Giennenses

Nombramiento del Tribunal de Proyectos de Investigación 2019.  BOP-2019-4530

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Intervención

Aprobado el Padrón Contributivo de la Tasa por el Servicio de Ayuda a Domicilio,
correspondiente al mes de agosto de 2019.  BOP-2019-4462

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal de alcantarillado del
municipio de Cambil.  BOP-2019-4463

Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa suministro
de agua potable del municipio de Cambil.  BOP-2019-4466

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Patronato Municipal de Asuntos Sociales de Jaén

Emisión y puesta al cobro recibos SMAD y SALD. Abril 2019.  BOP-2019-4212

Patronato Municipal de Deportes de Jaén

Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la modificación del
artículo 9 de los Estatutos del Patronato Municipal de Deportes de Jaén.  BOP-2019-4456

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

Aprobación provisional de derogación de Ordenanza Fiscal.  BOP-2019-4464

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.  BOP-2019-4458

Aprobación inicial de la Innovación núm. 1/2019 de la UEI5 de las NN.SS de
Mengíbar.  BOP-2019-4476

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

Aprobación de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad
vial.  BOP-2019-4215

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)
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Aprobación Pliego Cláusulas Administrativas Programas de Intervención Social
Comunitaria con Infancia y Familia.  BOP-2019-4218

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Exposición pública del Padrón "Servicio Mercadillo", correspondiente al mes de
octubre.  BOP-2019-4488

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por el Servicio de Ayuda
a Domicilio del mes de Enero de 2019, y anuncio de cobranza.  BOP-2019-4465

Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por Servicio de Ayuda a
Domicilio del mes de Febrero de 2019, y anuncio de cobranza.  BOP-2019-4468

Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por Servicio de Ayuda a
Domicilio del mes de Marzo de 2019, y anuncio de cobranza.  BOP-2019-4469

Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por Servicios de
Atención Socio-Educativa (Guardería Permanente) del mes de Septiembre de
2019, y anuncio de cobranza. 

 
BOP-2019-4470

Expuesto el Padrón de contribuyentes de la Tasa por instalación de cajeros del
año 2019, y anuncio de cobranza.  BOP-2019-4471

Expuesto el padrón de contribuyentes de la Tasa por prestación de servicios en el
centreo de estancias diurnas "La Alegría" del mes de Julio de 2019, y anuncio de
cobranza. 

 
BOP-2019-4472

Expuesto el Padrón de contribuyentes de la Tasa por asistencia y estancia en la
residencia de adultos "Virgen de la Fuensanta" del mes de Julio de 2019, y
anuncio de cobranza. 

 
BOP-2019-4473

Expuesto el Padrón de contribuyentes de la tasa por prestación de Servicios de
Mercado Municipal del mes de Agosto de 2019, y anuncio de cobranza.  BOP-2019-4474

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN JAÉN

Pago expte. expropiación forzosa clave 2053 justiprecio núm. 1.  BOP-2019-4211

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén por el que se abre un periodo de vista
pública y audiencia del expediente de deslinde parcial MO/00009/2018 del monte
público "Río Madera y Anejos", código de la Junta de Andalucía JA-11022-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en los términos
municipales de Segura de la Sierra y Orcera, provincia de Jaén. 

 

BOP-2019-4461

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Notificación de Resolución. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 263/2019.  BOP-2019-4220

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

Notificación de Resolución. Procedimiento: 69/2018. Ejecución de títulos
judiciales 32/2019.  BOP-2019-4224

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 26 DE BARCELONA
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Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
870/2017-D.  BOP-2019-4223

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE PAMPLONA

Notificación a Eugenia Mónica Posedaru. Procedimiento 987/2018.  BOP-2019-4221

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 6 DE MADRID

Notificación a Jiménez Sandoval, S.L. Procedimiento Ordinario 595/2017.
Ejecución 240/2018.  BOP-2019-4222

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

"Ntra. Sra. de los Dolores", de Arjona

Convocatoria a Junta General de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2019-4478

COMUNIDAD DE REGANTES "EL CASAL-PANTOJAS", DE LUPIÓN (JAÉN)

Convocatoria Junta General ordinaria el 25 de octubre de 2019.  BOP-2019-4188

COMUNIDAD DE REGANTES "PRESA DE GRANADOS", DE LOS NOGUERONES.
ALCAUDETE (JAÉN)

Convocatoria Junta General ordinaria el 18 de octubre de 2019.  BOP-2019-4437

COMUNIDAD DE REGANTES EDAR DE PEAL DE BECERRO (EN CONSTITUCIÓN) (JAÉN)

Convocatoria Junta General Ordinaria, de fecha 6 de noviembre de 2019.  BOP-2019-4448

COMUNIDAD DE REGANTES "SAN MARCOS" DE TORREQUEBRADILLA-VILLATORRES
(JAÉN)

Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2019-4449
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2019/4533 Resoluciones números 7339 y 7343 de fecha 07/10/2019 de la Diputada de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, han sido aprobados los
Padrones comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante
el mes de septiembre de 2019, correspondientes a las Tasas por asistencias y
estancias en Residencia José López Barneo y Residencia de Mayores Santa
Teresa de la Diputación Provincial de Jaén. 

Edicto

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios.
 
Hace saber:

Que por Resoluciones números 7339 y 7343 de fecha 07/10/2019 de la DIPUTADA DEL ÁREAS
DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS, han sido aprobados los Padrones
comprensivos de las liquidaciones provisionales practicadas durante el mes de septiembre
de 2019, correspondientes a las Tasas por asistencias y estancias en Residencia José
López Barneo y Residencia de Mayores Santa Teresa de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Dichos  Padrones se encuentran a disposición de los interesados para que puedan
examinar el expediente, en el Servicio de Gestión Económica  y Presupuestaria de la
Diputación, Plaza San Francisco núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por
plazo de un mes, a partir de día siguiente a la fecha de inserción del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, lo que tendrá efectos de notificación colectiva  de las
correspondientes liquidaciones tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de
la Ley General Tributaria, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que finalice la
exposición pública del mismo.
 
La información relativa a los datos de los padrones, sólo se facilitarán al obligado tributario o
su representante en aplicación del deber de confidencialidad de la información tributaria.
 
Contra las liquidaciones provisionales comprendidas en los Padrones, los interesados
podrán interponer, ante el Sr. Presidente, recurso de reposición preceptivo, conforme a lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Contra la resolución del recurso de reposición, los
interesados podrán interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos
meses, si fuera expreso, a contar desde el día siguiente al de su notificación, o en el plazo
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de seis meses, si fuese presunto, a contar desde el día siguiente a aquel en que de acuerdo
con su normativa específica, se produzca el acto presunto, ante el Juzgado de lo
Contencioso de Jaén, todo ello al amparo del artículo 46 en conexión con el artículo 8.1 de
la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y,
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Las liquidaciones se podrán abonar en la cuenta restringida que la Diputación Provincial
mantiene abierta en UNICAJA BANCO núm. ES32.2103.1210.5711.0100.0012, en horario
bancario, mediante dinero de curso legal, o por cualquier otra forma de pago aprobada por
el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Las liquidaciones cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 09 de octubre de 2019.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13797

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2019/4524 Aprobación de la convocatoria y normativa reguladora del Plan Especial de
Apoyo a Municipios 2019. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, hace
saber que por Resolución del Sr. Presidente número 1743 de 9 de octubre de 2019, se
aprobó la convocatoria y normativa reguladora del Plan Especial de Apoyo a Municipios
2019, cuyo contenido es el siguiente:

“Visto el Informe-propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa del
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén y cuyo contenido se
transcribe literalmente:

“Informe-propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa del Área de
Infraestructuras Municipales con objeto de que dicte Resolución por el Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Jaén, aprobando la convocatoria y normativa reguladora del Plan
Especial de Apoyo a Municipios 2019, dirigido a municipios con población inferior a 20.000
habitantes. A tal efecto,
 

EXPONE:

I. Por la Sra. Diputada Delegada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios y por el
Sr. Diputado Delegado de Infraestructuras Municipales, previo conocimiento del Sr.
Interventor de la Diputación Provincial de Jaén, se propone que se acuda a la atribución
prevista en el art. 34.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, para que por parte del Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén se
apruebe mediante Resolución la convocatoria y la normativa reguladora del Plan Especial
de Apoyo a Municipios 2019, de la cual y conforme a este precepto se dará cuenta al Pleno
en la primera sesión que se celebre para su ratificación, ello por motivos de urgencia y en
virtud de las consideraciones que a continuación se indican.

Este instrumento de cooperación excepcional viene motivado, básicamente, por el esfuerzo
que hace Diputación de acompañar a los municipios ante la situación extraordinaria de
proveer y mejorar su capacidad económica para ayudar y paliar la mala situación que en el
presente año está aconteciendo por la menor cosecha de aceituna, lo que ha exigido que
los Ayuntamientos tengan una mayor presencia en sus municipios a los efectos de minorar
sus consecuencias. Este hecho ha sido el principal motivo por el que en último trimestre del
presente ejercicio la Diputación Provincial aprobara un nuevo crédito extraordinario para un
nuevo plan de cooperación económica que sume esfuerzos con los Ayuntamientos.
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Teniendo en cuenta este hecho y los trámites ordinarios que exigen el desarrollo del Plan,
es necesario, para que esta cooperación económica extraordinaria tenga efectos de forma
pronta en los municipios y en sus vecinos, que se apruebe de forma urgente, requiriéndose
que todos los trámites se agilicen, utilizando –porque para eso está- la vía de urgencia con
la ratificación posterior del órgano que ostenta la competencia originaria. Esta conveniencia
de celeridad para que sea eficaz la cooperación exige también un mayor esfuerzo a los
Ayuntamientos, demandándoles su cooperación para que el Plan pueda ser aprobado en
este ejercicio. Este hecho tiene como consecuencia el acortamiento de los plazos de
presentación y la determinación de que sea el/la Sr./a Alcalde/sa quien acuerde la
incorporación al Plan y las propuestas a atender.

Asimismo, teniendo en cuenta que el crédito que nutre este Plan Especial se aprobó el 1 de
octubre de 2019, lo que significa que aún no está en disposición por estar sujeto al trámite
de información pública, se considera necesario por el motivo anteriormente expuesto que la
convocatoria del Plan Especial sea aprobada y publicada para que surta efectos a los
interesados, aunque el crédito no tenga aún la consideración de disponible.

Está situación de pendencia del crédito por el trámite de información pública marca una
condición a esta Resolución, que es supeditar la concesión de subvenciones a la
disposición efectiva del crédito.

II. Mediante Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, de 1 de octubre de 2019,
se aprobó un crédito extraordinario por cuantía de 3.000.000,04 euros, cuya finalidad es la
de proveer un nuevo crédito para fortalecer la competencia de cooperación económica con
los municipios de la provincia en el presente ejercicio, reforzando con ello y de forma
significativa la acción de apoyo y ayuda que esta Diputación dedica a sus municipios y, por
ende, a la mejora de los servicios públicos municipales, y sobre todo en este año muy
negativo para los intereses de los municipios de la provincia ante el pronóstico de mala
cosecha de aceituna por esta larga sequía.

Este nuevo crédito fue aprobado por unanimidad de los Diputados asistentes, utilizando
para su financiación excedente de crédito de otras aplicaciones del Presupuesto de la
Diputación, que teniendo en cuenta la fecha y su objeto, se consideró valido para utilizarlo
en esta nueva acción de refuerzo. Asimismo, este crédito se ha visto incrementado por una
aportación por valor de 3.000.000 euros con cargo a Remanente General de Tesorería
disponible del Organismo Autónomo de la Diputación del Servicio General de Recaudación.
Con la suma de las dos aportaciones, se cuenta con un total de 6.000.000,04 euros,
manteniéndose en el ejercicio 2019 la acción complementaria de apoyo económico a los
Ayuntamientos a través de planes propios de la Diputación, ello a pesar de los nuevos
esfuerzos exigidos en relación con los planes de economía baja en carbono en colaboración
con el Estado y la importante inversión que, con la colaboración de la Junta de Andalucía,
se está llevando a cabo para disponer de una infraestructura deportiva en la provincia capaz
de albergar eventos nacionales e internacionales, que es el Pabellón Cubierto Olivo Arena,
ubicado en la ciudad de Jaén.

Conforme al Acuerdo de aprobación del crédito extraordinario, la distribución de las
asignaciones a los municipios se ha definido en virtud del criterio de población y mediante
tramos, siendo estos los siguientes: 
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Grupos habitantes Euros
De 0 a 999 42.821,05
De 1.000 a 2.999 60.681,82
De 3.000 a 4.999 71.250
De 5.000 a 9.999 82.500
De 10.000 a 19.999 101.266,67

Asimismo y conforme al Acuerdo anteriormente mencionado, el destino del Plan Especial de
Apoyo a Municipios vendrá marcado por la decisión municipal, sin que la Diputación
Provincial lo haya fijado. Son los Ayuntamientos, en el ejercicio de su autonomía y
responsabilidad, los que determinarán su uso.

III. Es al Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén a quien le
compete la gestión y ejecución de los planes y programas de cooperación económica
municipal. Para la articulación y desarrollo del ejercicio de la cooperación económica,
siguiendo la senda marcada la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local (art. 36) y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía,
se aprobó, con fecha 2 de febrero de 2015, la Ordenanza del Área de Infraestructuras
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén Reguladora de la Cooperación Económica a
los Municipios de la Provincia (BOP. Núm. 63, de 1 de abril de 2015). Es esta norma
reglamentaria la que fija el procedimiento a seguir para el establecimiento de nuevos planes
especiales o extraordinarios de cooperación municipal, competiendo a los Ayuntamientos no
solo decidir el destino del Plan, sino también su ejecución en convivencia con los principios
de eficacia, eficiencia, confianza legítima, de buena gestión y presunción de veracidad de
los documentos o certificaciones expedidas por funcionarios públicos legalmente facultados
para dar fe, ello con independencia de la asistencia y presencia permanente de la
Diputación como interesada y partícipe en su consumación exitosa.

IV. Los servicios municipales que se pueden incorporar a este nuevo Plan son todos los que
el art. 26 LBRL reconoce como servicios obligatorios y, además, todos aquellos que se
establecen como propios en el art. 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local
de Andalucía, ello al amparo de lo dispuesto en el art. 25.2 LBRL, pudiéndose incluir a este
Plan, entre otros, los siguientes servicios: alumbrado público, cementerio, recogida de
residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso
a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas, parque público, biblioteca
pública y tratamiento de residuos, aparte de los que se lleven a cabo con los Ayuntamientos
como propios en los términos previstos en el art. 25.2 LBRL, que no han sido mencionados,
como pueden ser policía local, ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante,
información, promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, etc.

Así pues y considerando que esta acción de cooperación va destinada a garantizar el
mantenimiento de servicios municipales y, en su caso, a su reforzamiento, pueden acogerse
a estas subvenciones los servicios antes mencionados siempre y cuando no estuviesen
financiados en el presupuesto municipal con recursos afectados, es decir, con ingresos
procedentes de otras subvenciones para el mismo fin, ya que como reconoce el art. 40
TRLRHL, las subvenciones de toda índole que obtengan las entidades locales con destino a
obras o servicios no podrán ser aplicadas a atenciones distintas de aquellas para las que le
fueran otorgadas, significando que, salvo estos ingresos, el resto de los ingresos no están
afectos a usos específicos, reconociéndose, pues, el principio de desafectación de los
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recursos como norma general. Así, expresamente se establece en el art. 165.2 TRLRHL,
que dispone: “Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos autónomos
y sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas
obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados”.

En cuanto a la aplicación de los ingresos a los servicios de competencia municipal antes
indicados, el Ayuntamiento los podrá destinar a gastos corrientes, es decir, al
mantenimiento o en su caso a reforzamiento, o a obras o inversiones municipales afectas a
servicios de competencia municipal. Se ha propuesto, además, que esta cooperación
extraordinaria, al igual que en el ejercicio anterior, no solamente pueda amparar la totalidad
del gasto de un proyecto de inversión (que básicamente sería personal y adquisición de
materiales), sino también atender las aportaciones municipales derivadas de un proyecto de
inversión que cuente con subvención de una Administración. Ejemplo de ello podría ser
cuando la Administración Autonómica financia los costes salariales de un proyecto y el
Ayuntamiento asume con fondos no afectados la diferencia. En este caso, la aportación de
Diputación podría ser sustitutiva o amparar el gasto realizado y sostenido con fondos
municipales.

V. Es necesario, también, clarificar para un adecuado desarrollo en la gestión del Plan y
evitar confusiones que el objetivo principal propuesto es reforzar o garantizar los servicios
públicos municipales, incluyéndose aquí los gastos que en el presupuesto municipal se
destinan a la prestación de los distintos servicios y como singularizados los gastos habidos
para la gestión administrativa, configurados en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre,
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, en el Área
de Gasto 9, denominada “Actuaciones de carácter general”, la cual incluye todos los
relativos al ejercicio de funciones de gobierno o de apoyo administrativo y de soporte lógico
y técnico a toda organización.

VI. También es conveniente precisar que para las actuaciones de inversión, en particular las
obras cuando estas sean ejecutadas por el propio Ayuntamiento, en los términos
autorizados en el art. 30 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
los gastos subvencionables serán los gastos realmente habidos en su realización, como así
expresamente se indica en el art. 179.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, acreditándose mediante la certificación de liquidación de obra ejecutada
directamente por la propia Administración, ello con independencia de que se lleve a cabo la
actuación proyectada y aprobada, debiéndose conformar su ejecución de acuerdo con lo
previsto en el art. 30 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en
los arts. 175 a 179 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Así pues, el coste total presupuestado tendrá el carácter de mera previsión, siendo el gasto
real habido y/o admitido el que finalmente deba ser considerado como subvencionable en
las obras por administración. Aquí se pueden incluir no solo los gastos reales o materiales
por su construcción (mano de obra, materiales, combustible, energía, etc.), sino también
aquellos otros que no siendo un gasto material puedan tener la consideración de gasto
necesario (gastos de amortización de maquinaria e instalaciones utilizadas cuando sean
propias y los costes indirectos). Para los gastos de amortización la cuantía admisible vendrá
determinada conforme a las normas de contabilidad (Principios contables públicos.
Documento núm. 6 “Inmovilizado no financiero”), acreditándose ello mediante certificación
del Interventor. Respecto a los costes indirectos, se admitirá como subvencionable un
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porcentaje no superior al 5% de los costes directos igual para todas las unidades de obra.

Por otro lado, en las obras ejecutadas por contrato administrativo, el importe del gasto será
la cuantía satisfecha al contratista ejecutor de la obra conforme a lo previsto en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Para determinar el coste necesario de la obra, y por tanto, subvencionable con cargo a este
Plan, se considera procedente acudir al art. 31.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales (Informe de la Dirección General de Administración Local (en concreto la S.G. de
Cooperación y Régimen Jurídico Local) del Ministerio de Administraciones Públicas, de 1 de
diciembre de 1997), que establece como costes para la realización de una obra los
siguientes:

• El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras,
planes y programas técnicos.

• El importe de las obras a realizar.

• El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras, salvo que se
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a la entidad
local, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

• Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

VII. Las asignaciones económicas que el Plan ofrece a los municipios de la provincia, en
ejercicio de su competencia de cooperación económica, son fijas, distribuyéndose en base
al criterio de población como así se preveía en el Acuerdo de aprobación del crédito
extraordinario, de 1 de octubre de 2019.

Así pues, y considerando que las subvenciones que se conceden para la aplicación de la
asignación es un acto de gestión o desarrollo del Plan, siendo lo relevante las asignaciones
aprobadas para cada municipio, los excedentes o sobrantes que pudieran derivar de la
realización de la actuación (obra o servicio) incorporada al Plan no deben de anularse, sino
que se debe abrir una vía para aplicarlo a una obra o mantenimiento de un servicio
municipal, sin que ello requiera una modificación del Plan, considerándolos como
remanentes o sobrantes no reintegrables de una asignación fija determinada en base a los
criterios mencionados; ello conforme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley Reguladora
de la Haciendas Locales, favoreciendo con ello que la eficiencia en los costes de ejecución
beneficie a su gestor y titular, siendo un acicate para la buena gestión en la aplicación de los
fondos.

No obstante, el precepto mencionado prevé que los sobrantes no reintegrables puedan
tener la condición de ingreso no afectado para el Ayuntamiento; opción esta que no se
aplica, si no que se exige su aplicación a una actuación para su consumo.
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VIII. Considerándose que la aportación económica que la Diputación Provincial va a realizar
a los Ayuntamientos a través de este Plan tiene la condición de subvención y que la misma
puede ir destinada al mantenimiento de servicios municipales, los cuales deben estar
incluidos, si se prestan, en el presupuesto del Ayuntamiento y a su vez financiados con
recursos del Presupuesto, la aportación de Diputación para gasto financiado (ejecutado o no)
no debe tener inicialmente relevancia presupuestaria en el estado de gastos del
presupuesto del municipio, independientemente de que el beneficiario justifique la ejecución
del servicio subvencionado con los gastos habidos en su realización, salvo que la propuesta
de gasto a subvencionar sea un nuevo gasto no incluido en el presupuesto o un mayor
gasto del que estaba previsto en el mismo.

La no relevancia presupuestaria en el estado de gastos es reconocida por la Intervención
General del Estado, en concreto, por la Comisión de principios y normas contables que, en
su documento núm. 8, denominado “Gastos con financiación afectada”, expresa que carece
de relevancia presupuestaria para el beneficiario en el estado de gastos las subvenciones
concedidas por un tercero en los supuestos en los que la unidad de gasto subvencionada no
esté sujeta o condicionada su ejecución a la percepción de la aportación o este gasto haya
sido íntegramente realizado, teniendo esta aportación como efecto el reconocimiento del
derecho en el presupuesto una vez se cumpla con las obligaciones que se hubiesen
estipulado para el acceso del mismo, es decir, se reconocerá como ingreso en el
presupuesto del año en que se realice por parte del beneficiario la justificación de la
actuación subvencionada, que es la obligación que se le impone para mantener la
subvención. Por tanto, son ingresos sin afectación presupuestaria de gasto. Se especifica el
enlace que redirecciona al documento técnico mencionado:
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ClnPublicaciones/ClnPublicacionesLin
ea/Documents/Principios_Contables_Publicos_Doc_1_a_8.pdf

IX. El artículo 8 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación
Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios de la Provincia
determina el procedimiento para la elaboración y aprobación de los planes y programas
especiales o extraordinarios de cooperación económica que la Diputación Provincial lleve a
cabo a través del Área de Infraestructuras Municipales, reglamentándose, pues, en este
precepto los pasos que se deben seguir para ejecutar estos programas específicos de
cooperación. Así, en su apartado a) se recoge el primer avance formal para el inicio de este
procedimiento que es la aprobación por el Pleno de la convocatoria, donde se fija el objeto o
contenido del programa, el crédito presupuestario que lo sostendrá, los criterios utilizados
para las asignaciones económicas, los requisitos para participar en este nuevo Plan y la
forma de acreditarlos, así como las condiciones de ejecución y otros extremos que se
consideren necesarios, es decir, el acuerdo de convocatoria es también un Acuerdo
regulador en los términos autorizados por el Reglamento.

Sin embargo, teniendo en cuenta lo extraordinario del Plan y la necesidad urgente de su
disposición, se ha propuesto que sea el Sr. Presidente quien apruebe la convocatoria para
que esta esté a disposición de los Ayuntamientos en breve plazo.

Con la convocatoria se habilita un trámite para que los Ayuntamientos definan sus
necesidades y sus formas de llevarlas a cabo, es decir, a qué van a dedicar el Plan y quién
lo va a ejecutar, competiendo a la Diputación Provincial su seguimiento y asistencia, si bien,
la responsabilidad principal de su ejecución es de los Ayuntamientos partícipes.

http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ClnPublicaciones/ClnPublicacionesLinea/Documents/Principios_Contables_Publicos_Doc_1_a_8.pdf
http://www.igae.pap.minhap.gob.es/sitios/igae/es-ES/ClnPublicaciones/ClnPublicacionesLinea/Documents/Principios_Contables_Publicos_Doc_1_a_8.pdf
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X. Atendiendo a la naturaleza de las aportaciones, que se enmarcan dentro de un Plan de
cooperación municipal, y lo establecido en el art. 13.4 bis LAULA, se exceptúan a los
municipios partícipes de las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. No obstante y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 4 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación
Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios de la Provincia,
estos, para ser beneficiarios, se deben de hallar al corriente de pago de sus obligaciones
derivadas de reintegro firmes por subvenciones concedidas a propuesta del Área de
Infraestructuras Municipales.

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo art. 8 a) de la
Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén
reguladora de la cooperación económica a los municipios de la Provincia y del art. 34.1 i)
LBRL, se propone al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, adopte lo siguiente:

Primero: Aprobar la convocatoria y normativa reguladora del Plan Especial de Apoyo a
Municipios 2019 conforme al art. 8 a) de la Ordenanza del Área de Infraestructuras
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a
los municipios de la Provincia, siendo el contenido el siguiente:

Artículo 1. Objeto y normativa de aplicación.

1. El Plan Especial de Apoyo a Municipios 2019 tiene por objeto el desarrollo de la
cooperación económica para el mantenimiento y garantía de los servicios de competencia
municipal, conforme a lo dispuesto en los arts. 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 9 Ley 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía Local de Andalucía, pudiendo atender los gastos corrientes que se deriven o se
hayan realizado en la prestación de los servicios municipales, incluidos los gastos de
administración general, y las inversiones a realizar, se encuentren en ejecución o se hayan
finalizado en el ejercicio 2019, siempre y cuando la opción a incorporar a este Plan no
disponga de otras subvenciones que cubran su coste. Asimismo, podrá ser objeto de esta
convocatoria la mejora de la prestación de los servicios.

2. El Plan Especial de Apoyo a Municipios 2019 se regirá por lo previsto en la Ordenanza
del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de
la cooperación económica a los municipios de la Provincia, por lo establecido en este y
demás Acuerdos que desarrollen este Plan y, con carácter supletorio, por la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, de 17 de noviembre y sus demás normas de desarrollo, de
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

Artículo 2. Financiación.

Las subvenciones que se concedan con cargo al Plan Especial de Apoyo a Municipios 2019
se imputará a las aplicación del presupuesto del 2019, cuya denominación será “Plan
Especial de Apoyo a Municipios 2019”, clasificada con las numérica 2019.510.9421.46200
ello con independencia de las modificaciones presupuestarias que se deban acometer para
la adecuación de los créditos a las decisiones municipales, sin que las modificaciones
conlleven aumento de aportación de la Diputación. No obstante lo anterior, no se aprobará
el Plan ni se concederán subvenciones hasta que el crédito que lo sustenta esté en
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disposición de uso.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán participar en el Plan Especial de Apoyo a Municipios 2019 los municipios de la
provincia de Jaén con población inferior a 20.000 habitantes, no admitiéndose a las
Entidades Locales Menores como sujetos públicos e independientes de sus municipios
titulares, en virtud del art. 130.5 de la Ley de 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía.

2. Atendiendo a la naturaleza de las aportaciones, que se enmarcan dentro de un plan de
cooperación municipal y al art. 13.4 bis LAULA, se exceptúan a los municipios partícipes de
las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

No obstante y de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la Ordenanza del Área de
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora de la
cooperación económica a los municipios de la Provincia (BOP 63, de 1/4/2015), los
municipios para ser beneficiario se deben de hallar al corriente de pago de sus obligaciones
derivadas de reintegro firme por subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de
Jaén a propuesta del Área de Infraestructuras Municipales.

Artículo 4. Solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes de participación y demás documentación
requerida será de 15 DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente a la publicación de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, sin que el plazo sea
preclusivo. Este breve plazo de presentación de solicitudes viene motivado por el interés del
Plan y la urgencia para su disposición.

La publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia sustituye la
notificación individualizada a los interesados.

2. Las peticiones de incorporación a este Plan, así como la concreción de las actuaciones
se materializarán mediante Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento interesado.

Se adjunta, a modo de referencia, el modelo de solicitud de incorporación y de concreción
de actuaciones (Anexo I), de memoria descriptiva de la obra o inversión (Anexo II) y de
memoria descriptiva del servicio (Anexo III).

El Ayuntamiento podrá proponer una persona de contacto, teléfono y dirección de correo
electrónico, que será la encargada de canalizar e impulsar todas las comunicaciones que se
requieran referentes al presente Plan, al objeto de agilizar de una manera eficiente y eficaz
el intercambio de información entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento.

Las solicitudes y demás documentación podrán presentarse en los lugares establecidos en
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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3. A la solicitud de participación se deberá acompañar la siguiente documentación:

A. Para la prestación de servicios municipales:

a) Certificación de la Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento por el que se
dispone la incorporación al Plan Especial y la concreción de actuaciones (Anexo I),
recogiendo, además, el compromiso de financiación para la parte no subvencionable del
presupuesto si hubiese exceso de coste sobre la cantidad asignada.

b) Memoria descriptiva del/los servicio/s municipal/es, recogiendo su contenido esencial,
presupuesto y financiación. (Anexo III).

c) Cuando la subvención de Diputación con cargo a este Plan tenga como finalidad sostener
la aportación del Ayuntamiento para un servicio que cuente con aportación de otra
Administración (subvención), este, en su memoria descriptiva, deberá especificar la
aportación que recibe de la otra Administración, el coste diferencial que asume para la
realización del servicio y el importe que solicita de subvención con cargo a este Plan.

A tal efecto, para acreditar la aportación que percibe de la otra Administración deberá
acompañar, además, certificado de financiación en el que conste el importe de la
subvención recibida, el servicio subvencionado y la Administración concedente.

d) En el supuesto de servicios realizados, deberán aportar lo siguiente:

- Certificación de la Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento por el que se
dispone la incorporación al Plan Especial y la concreción de actuaciones (Anexo I).

- Memoria descriptiva del/los servicio/s municipal/es prestados, recogiendo su contenido y
costes. (Anexo III).

B. Para obras o inversiones municipales no iniciadas:

a) Certificación de la Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento por el que se
dispone la incorporación al Plan Especial y la concreción de actuaciones (Anexo I),
recogiendo, además, el compromiso de financiación para la parte no subvencionable del
presupuesto si hubiese exceso de coste sobre la cantidad asignada, comunicando si la obra
va a ser ejecutada por la Diputación o por el Ayuntamiento titular.

En el caso de sea la Diputación la ejecutora, posteriormente, una vez aprobado el Plan, el
Ayuntamiento deberá aportar Acuerdo de Pleno delegando las obras.

b) Memoria descriptiva y valorada de la actuación objeto de solicitud recogiendo, además, la
financiación para la parte no subvencionable del presupuesto si hubiese exceso de coste
sobre la cantidad asignada; actuación que debe cumplir con los requisitos de obra completa,
en los términos contenidos en el punto 2 del artículo 5 de esta convocatoria.

c) Manifestación expresa de asistencia técnica o no a la Diputación Provincial de Jaén para
la redacción de proyecto y/ o dirección de obra de la propuesta presentada, asumiendo los
costes que se deriven por la prestación del servicio en los términos previstos en la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de redacción de
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proyectos técnicos, dirección, inspección y supervisión de obra por el Área de
Infraestructuras Municipales. Este extremo se puede cumplimentar mediante el Anexo I con
independencia del órgano que lo apruebe.

d) Certificado de disponibilidad de los terrenos precisos para la normal ejecución de la obra.

e) Cuando la subvención de Diputación con cargo a este Plan tenga como finalidad sostener
la aportación del Ayuntamiento para la ejecución de una obra que cuente con aportación de
otra Administración (subvención), este, en su memoria descriptiva, deberá especificar la
aportación de la otra Administración, el coste diferencial que asume para la realización de la
inversión y el importe que solicita de subvención con cargo a este Plan.

A tal efecto, para acreditar la aportación que percibe de la otra Administración deberá
acompañar, además, certificado de financiación en el que conste el importe de la
subvención recibida, la obra subvencionada y la Administración concedente.

C. Para obras o inversiones municipales ejecutadas o en ejecución e iniciadas a partir de 1
de enero de 2019:

a) Certificación de la Resolución o Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento por el que se
dispone la incorporación al Plan Especial y la concreción de actuaciones (Anexo I).

b) Proyecto técnico para supuestos de obra o memoria valorada para inversiones que no
tengan la naturaleza de obra. Tanto el proyecto como la memoria deberán aportarse en
formato digital e irán suscritos mediante firma electrónica.

c) Certificado de disponibilidad de los terrenos precisados para la ejecución de la obra.

d) Certificado de adjudicación (Anexo IV) o de ejecución de obra por administración (Anexo
V).

e) Para los supuestos de obras ejecutadas, pero iniciadas a partir del 1 de enero de 2019,
deberán aportar, además, la siguiente documentación:

- Para las obras ejecutadas por contrata:

• Certificado de recepción de obra (Anexo VI)
•  Acta de recepción.
• Certificado del Secretario-Interventor de gastos y pagos (Anexo VIII).

- Para las obras ejecutadas por administración:

• Liquidación de obra ejecutada directamente por la propia Administración (Anexo VII)
• Acta de reconocimiento y comprobación de la obra.
• Certificado del Secretario-Interventor de gastos y pagos (Anexo VIII).

- Para el caso de adquisición de maquinaria y bienes de equipo:

•  Certificación acreditativa de la recepción del suministro.
• Certificado el Secretario-Interventor de gastos y pagos (Anexo VIII).



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13807

4. Para los supuestos de obras ejecutadas o en ejecución, la Diputación Provincial
comprobará la viabilidad de la solicitud para su admisión en este instrumento de
cooperación, emitiéndose informe técnico por la Oficina de Supervisión de Proyectos del
Área de Infraestructuras Municipales, pronunciándose sobre los siguientes extremos:

a) Que se han tenido en cuenta en la ejecución de la obra o en el proyecto (si estuviese en
ejecución) las disposiciones generales de carácter legal o reglamentario, así como la
normativa técnica que resulte de aplicación para cada tipo de proyecto.

b) Que los precios de las diferentes unidades de obra están entre los generales del mercado
y que los porcentajes de gastos y beneficios son conformes con el art. 131 Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Que las unidades de obra incluidas en el documento técnico o proyecto están
suficientemente definidas.

d) Que en la memoria del proyecto consta la manifestación expresa de que el documento
comprende una obra completa, en los términos recogidos en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 125 del Reglamento general de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

Considerando que se debe proceder a la revisión y valoración por parte de la Oficina de
Supervisión de Proyectos de la inversión que se incorpora, ya ejecutada o en ejecución,
estas actuaciones se podrán aprobar mediante un Acuerdo específico con el objetivo de no
demorar la aprobación de los servicios y aquellas actuaciones de inversión pendientes de
inicio, salvo que se dispusiese del informe de supervisión con anterioridad a la aprobación
de los servicios y obras no iniciadas.

5. Con independencia de lo establecido en el punto segundo de este artículo, los
Ayuntamientos podrán presentar sus solicitudes de participación, así como toda la
documentación requerida, a través de la Sede Electrónica de la Diputación de Jaén,
disponible en la dirección https://sede.dipujaen.es.

La solicitud y la documentación anexa deberán ir firmada electrónicamente mediante:

- Portafirmas del MOAD, que se encuentra a disposición de los Ayuntamientos en la
dirección de Internet https://portafirmasmoad.dipujaen.es.

- Autofirm@, aplicación de firma electrónica desarrollada por el Ministerio de Hacienda y
Admin i s t rac iones  Púb l i cas ,  d i spon ib le  en  l a  d i recc ión  de  In te rne t
ht tp: / / f i rmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html.

- Cualquier otro sistema de firma admitido por la plataforma @firma y que pueda ser
veri f icado por la plataforma Valide, accesible en la dirección de internet
https:/ /val ide.redsara.es/val ide/val idarFirma/ejecutar.html.

La presentación deberá realizarse con el certificado digital del Sr. Alcalde del Ayuntamiento
o representante a quién haya autorizado, que previamente deberán estar dados de alta

https://sede.dipujaen.es
https://portafirmasmoad.dipujaen.es
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html
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como representantes del Ayuntamiento en la sede electrónica de la Diputación de Jaén.

Las comunicaciones y avisos se realizan en las direcciones electrónicas que los solicitantes
hayan indicado como dirección de notificación en la Sede Electrónica de la Diputación de
Jaén.

Las incidencias que puedan surgir en la presentación de la solicitud se comunicarán al
correo electrónico caudesa@dipujaen.es y las relacionadas con el uso del Portafirmas, al
correo electrónico soporte.moad@dipujaen.es, informando sobre la descripción del
problema y los datos de contacto para que el equipo de soporte pueda atenderles
personalmente.

Los modelos de la documentación en formato editable estarán disponibles para su descarga
en la pestaña PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 2019 que figura en el enlace
http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaF/index.html.

6. Presentadas las solicitudes, previa comprobación de su adecuación a las exigencias que
se prevén en esta convocatoria s, se aprobará inicialmente el Plan Especial de Apoyo a
Municipios 2019 por el órgano que proceda de la Diputación de Jaén, conllevando la
aprobación de la concesión de ayudas y, en su caso, la aceptación de la delegación de
competencias para la contratación y ejecución de las actuaciones municipales por la
Diputación de Jaén.

7. Aprobado definitivamente el Plan Especial de Apoyo a Municipios 2019, a los municipios
que resulten beneficiarios se les notificará el Acuerdo de aprobación del Plan y concesión
de ayuda.

8. El órgano instructor de los procedimientos para la tramitación de las ayudas que se
concedan con cargo al Plan Especial de Apoyo a Municipios 2019 será el Diputado
Delegado de Infraestructuras Municipales de la Diputación de Jaén por delegación del
órgano originario, es decir, del Presidente de la Diputación.

9. Los Ayuntamientos que así lo interesen podrán realizar consultar informativa sobre el
contenido de este Plan y su regulación mediante e-mail dirigido al Jefe de Servicio de
Gestión Administrativa dependiente del Área de Infraestructuras Municipales a la dirección
de correo electrónico phernandez@dipujaen.es.

Las consultas podrán originar modificaciones de este instrumento de cooperación con el
objetivo de asegurar la consecución real y efectiva de la propuesta de cooperación.

Artículo 5. Concurrencia de subvenciones, gasto subvencionable y asignaciones.

1. Se admiten para la financiación de las actuaciones otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales.

El importe de las subvenciones recibidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el coste de la actuación subvencionada.

mailto:caudesa@dipujaen.es
mailto:soporte.moad@dipujaen.es
http://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaF/index.html
mailto:phernandez@dipujaen.es
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2. Las actuaciones municipales a subvencionar para los supuestos de obra deberán de
tener consideración de obras completas, entendiéndose por ellas, las susceptibles de ser
entregadas al uso general o servicio correspondiente, que comprenda todos y cada uno de
los elementos precisos que sean necesarios para la utilización de la obra o cumpla con las
condiciones previstas en la disposición adicional segunda, de la Ley de Contratos del Sector
Público, que dispone: “En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes es
igualmente competencia del Pleno autorizar la redacción y licitación de proyectos
independientes relativos a cada una de las partes de una obra cuyo periodo de ejecución
exceda al de un presupuesto anual, siempre que estas sean susceptibles de utilización
separada en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser sustancialmente
definidas.”

3. Serán gastos subvencionables aquellos costes que tienen por objeto la ejecución de una
obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de alguno de
los trabajos enumerados en el Anexo I de la Ley de Contratos del Sector Público, así como
la realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la
entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el
proyecto de la obra subvencionada (art. 13 LCSP).

4. Los costes de una obra, conforme al art. 31.2 TRLRHL, estarán integrados por los
siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras,
coordinación de seguridad y planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras, salvo que se
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a la entidad
local, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

Para que estos gastos tengan la condición de subvencionables deben haber sido pagados
por el Ayuntamiento beneficiario antes de la finalización del plazo de justificación.

5. Tendrán también la consideración de gasto subvencionable, en las obras ejecutadas por
administración, los gastos de amortización de la maquinaria e instalaciones utilizadas para
la ejecución de la obra, calculados de conformidad con las normas de contabilidad
generalmente aceptadas (a título informativo se hace referencia al Manual Principios
Contables Públicos. Documento núm. 6, “Del Inmovilizado no financiero”. Intervención
General del Estado) y siempre y cuando estas (maquinaria e instalaciones) no hayan sido
adquiridas mediante otras subvenciones.

Asimismo, de acuerdo con el art. 130.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
tendrá la consideración de gasto subvencionable en concepto de costes indirectos un
porcentaje, como máximo, del 5% de los costes directos de las unidades de obra, no siendo
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necesaria su justificación para su imputación de conformidad con el art. 83.3 Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, que así lo prevé y al cual se acude por la naturaleza
supletoria de la Ley.

6. Las asignaciones de los municipios reflejadas en el Cuadro de Asignaciones se han
determinado por tramos de población.

El dato de la población a 1 de enero de 2019 que se refleja en el cuadro deriva de la
información existente en la Web del Inst i tuto Nacional de Estadíst ica: (
ht tps:/ /www.ine.es/ jaxiT3/Datos.htm?t=2876).

7. El Ayuntamiento que participe en este Plan asumirá la cuantía diferencial entre el importe
asignado y el coste de la actuación si este fuese superior.

8. La subvención que se conceda por la Diputación, conforme a las asignaciones previstas,
tiene la condición de fija o de importe cierto, sin referencia a un porcentaje o fracción del
coste total, entendiéndose que queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación
para la total ejecución de la actuación subvencionada, si la hubiese.

Artículo 6. Condiciones de ejecución.

1. Las actuaciones de inversión no ejecutadas e incluidas en el Plan Especial de Apoyo a
Municipios 2019 cuya ejecución sea responsabilidad del Ayuntamiento, deberán concluirse
antes del 1 de noviembre de 2020.

No obstante, se podrá conceder prórroga de ejecución de un año a contar desde la fecha
prevista para su terminación, es decir, hasta el 1 de noviembre de 2021, cuya justificación
será apreciada por la Diputación Provincial de Jaén. En el supuesto de prórroga, el plazo
para presentar la documentación justificativa de la ejecución será de tres meses a contar
desde la finalización del nuevo plazo concedido.

2. El Ayuntamiento informará a la Diputación Provincial de Jaén del inicio de la obra,
mediante escrito suscrito por el Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado.

Asimismo, el Ayuntamiento comunicará a la Diputación Provincial la fecha prevista para la
recepción de las obras a los efectos de que pudiese asistir a dicho acto un representante de
esta Administración.

3. Cuando el Ayuntamiento sea el responsable de la actuación, los Servicios Técnicos de la
Diputación Provincial emitirán informe de comprobación material sobre disposición del
equipamiento o de la ejecución de la obra. 

4. El incumplimiento del plazo de ejecución podrá suponer la pérdida de la ayuda y el
consiguiente reintegro de las cantidades percibidas por los ayuntamientos, más los
intereses de demora que legalmente correspondan, sin perjuicio de otros supuestos de
reintegro que puedan producirse de acuerdo con lo establecido en el art. 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=2876
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5. Para los supuestos de servicios municipales, el gasto admisible será el realizado desde el
1 de enero del 2019 hasta el 1 abril del 2020. No obstante, para el excedente no consumido
podrá aplicarse el régimen previsto en el artículo siguiente.

Artículo 7. Remanentes en supuestos de servicios.

1. Cuando hubiese excedente o sobrante de la subvención por menor gasto en la prestación
del servicio público incorporado al Plan, el Ayuntamiento podrá utilizar el mismo para otra
servicio público municipal que pueda ser amparado por el Plan, debiendo presentar la
documentación justificativa acreditativa de la aplicación del sobrante a este nuevo servicio
conforme a lo previsto en el art. 10 de esta normativa, si bien su aplicación definitiva al Plan
requerirá su aceptación por Resolución del Presidente, devolviéndose por el beneficiario
este importe con objeto de generar crédito para atender la nueva subvención en aplicación
del remanente o sobrante conforme al gasto acreditado, teniendo la devolución para la
Diputación la naturaleza de ingreso afectado, sin que se devenguen intereses.

El importe devuelto, acreditado mediante carta de pago, formará parte de la cuenta
justificativa de la subvención concedida mediante Acuerdo de aprobación del Plan.

2. Asimismo, respecto a los Ayuntamientos que, no habiendo solicitado cambio, ejecutaran
o realizaran la prestación de un servicio público municipal distinto al solicitado y aprobado,
será admisible su incorporación siempre que este pueda ser amparado por el Plan, se
motive su incorporación, quede acreditada su prestación y se justifique conforme a lo
previsto en esta normativa reguladora, debiéndose aceptar por Acuerdo de Pleno la
modificación efectuada, que conllevará un cambio de servicio, sin modificación del Plan. En
este supuesto, por el beneficiario se devolverá este importe con objeto de generar crédito
para atender la nueva subvención en aplicación del remanente o sobrante, teniendo la
devolución la naturaleza para la Diputación de ingreso afectado, sin que se devenguen
intereses.

3. No tendrá la consideración de modificación o cambio del servicio la realización o
ejecución de uno o varios de los servicios solicitados y aprobados, con independencia del
importe ejecutado y el que inicialmente se hubiese previsto para cada uno de ellos, siempre
que pertenezcan al mismo expediente.

4. Asimismo, el Ayuntamiento podrá utilizar el remanente o sobrante en una inversión. En
este supuesto, el procedimiento previsto será el previsto en el art. 8.2 de esta convocatoria.

Artículo 8. Remanentes en supuestos de obras.

1. Para el supuesto de inversiones, en caso de que de que hubiese baja o sobrante como
consecuencia de la adjudicación contractual o menor gasto realizado en su ejecución, el
Ayuntamiento podrá optar por aminorar o suprimir su aportación si la hubiese o atender una
modificación o liquidación del contrato si la hubiese, en los términos previstos la Ley de
Contratos del Sector Público y demás normativa que lo desarrollen, o incorporar una nueva
inversión ejecutada o a ejecutar que cumpla con uno de los destinos previstos en el art. 1.1
de esta convocatoria, esto de conformidad con la autorización prevista en el art. 40.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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2. La aplicación del remanente a una/s nueva/s actuación/es deberá formalizarse de la
siguiente forma:

a) Por parte del Ayuntamiento beneficiario.

- Mediante Resolución de Alcaldía se dispondrá la aplicación del excedente a una/s nueva/s
o varias actuaciones, acompañando memoria o proyecto técnico justificativo del contenido y
del coste de la actuación, y si así fuera necesario, la asunción de financiación en el
supuesto de que el coste de la actuación fuese superior al importe del remanente. Asimismo,
en el supuesto de una/s nueva/s actuaciones, se devolverá el excedente por el
Ayuntamiento con objeto de generar crédito para atender la nueva subvención en aplicación
del remanente o sobrante, teniendo la devolución para la Diputación la naturaleza de
ingreso afectado, sin que se devenguen intereses. El importe devuelto, acreditado mediante
carta de pago, formará parte de la cuenta justificativa de la subvención concedida mediante
Acuerdo de aprobación del Plan.

- El proyecto o memoria técnica deberá ser conformado por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén.

- Una vez conformado, se informará al Ayuntamiento de este hecho. En caso contrario, el
Ayuntamiento deberá subsanar, en su caso, los defectos o deficiencias advertidos,
conforme a lo requerido por la Oficina de Supervisión de Proyectos, siempre que la
actuación sea a ejecutar, ya que si estuviese ejecutada y tuviese informe de disconformidad
no sería admisible su aplicación.

- Finalizada la actuación incorporada en aplicación del remanente, se justificará esta
mediante la aportación de la siguiente documentación:

• Certificado de adjudicación contractual para las actuaciones que se ejecuten mediante
contratación, o en su caso, para las ejecutadas directamente por la Administración, el
acuerdo de ejecución directa, acompañándose en este caso justificación para el uso de este
procedimiento, conforme a las determinaciones del artículo 30 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

• Certificado de recepción de obra emitida por el Secretario del Ayuntamiento con el visto
bueno de la Alcaldía o Certificación de liquidación de obra ejecutada directamente por la
propia Administración.

• Acta de recepción para las obras que se ejecuten por contratación o acta de
reconocimiento y comprobación para las obras ejecutadas por administración.

• Certificado de gastos y pagos realizados.

b) Por parte de Diputación.

- Por Resolución del Sr. Presidente de la Diputación se conformará la actuación propuesta,
siempre que cuente con el informe favorable de la Oficina de Supervisión de Proyectos y
Obras, admitiéndose la misma en aplicación del remanente, ello en virtud del art. 40.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La aplicación del remanente no conlleva
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alta en el Plan ni modificación del mismo, sino solo su admisión para su posterior
acreditación por el beneficiario y comprobación por la Diputación.

- El importe del remanente de la subvención concedida se abonará una vez acreditada su
ejecución conforme a la documentación mencionada en el apartado a) de este artículo 8y
conste informe de comprobación material de la Oficina de Supervisión de Proyectos,
siempre y cuando se haya procedido a la devolución del excedente por el interesado y
previa generación del crédito.

Artículo 9. Pago.

1. El pago de la subvención a los ayuntamientos para inversiones municipales se realizará
en una única entrega y por el importe previsto en el Cuadro de Asignaciones, una vez que
se presente el certificado de adjudicación contractual (Anexo IV) para las obras que se
ejecuten mediante contratación, o en su caso, para las obras ejecutadas directamente por la
Administración, el acuerdo de ejecución directa de las obras (Anexo V), acompañándose en
este caso justificación para el uso de este procedimiento, conforme a las determinaciones
del artículo 30 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es decir, que concurran
alguno/s de los previstos en este precepto.

La documentación a remitir a la Intervención para la fiscalización y contabilización del
reconocimiento de la obligación será el certificado de adjudicación contractual (Anexo IV), o
en su caso, el acuerdo de ejecución directa de las obras (Anexo V), acompañándose en
este caso justificación para el uso de este procedimiento, e informe de conformidad al
proyecto o documento técnico, emitido por los Servicios Técnicos del Área de
Infraestructuras Municipales.

2. Para el supuesto de prestaciones de servicios públicos municipales no realizados o en
ejecución (gasto corriente), el pago de la subvención a los Ayuntamientos que son
beneficiarios se realizará mediante una única entrega y una vez aprobado el Plan.

3. En servicios públicos municipales prestados (gasto corriente), el pago de la subvención a
los Ayuntamientos que son beneficiarios se realizará mediante una única entrega, una vez
aprobado el Plan y comprobada la documentación justificativa aportada.

Artículo 10. Condiciones de justificación.

1. En caso de inversiones, la documentación acreditativa y justificativa de su ejecución,
cuando estas correspondan a los Ayuntamientos, deberá presentarse a la Diputación
Provincial de Jaén antes del 1 de febrero del 2021.

2. Respecto a servicios públicos municipales, la documentación acreditativa y justificativa de
su ejecución deberá presentarse a la Diputación Provincial de Jaén antes del 1 de julio del
2020.

3. La documentación justificativa a presentar por los beneficiarios de este Plan será fijada en
el Acuerdo de aprobación del Plan Especial, acreditándose con ella la ejecución de la
inversión o servicio y que los gastos habidos para su realización han sido pagados,
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disponiéndose de los correspondientes justificantes acreditativos de ello.

Para los servicios o inversiones ejecutadas se deberá de acompañar, junto con la solicitud
de subvención, la documentación prevista en el art. 4.3.

4. El incumplimiento de los plazos para la justificación de los fondos podrá suponer la
pérdida de la ayuda y el consiguiente reintegro de las cantidades percibidas por los
Ayuntamientos, más los intereses de demora que legalmente correspondan, sin perjuicio de
otros supuestos de reintegro que puedan producirse de acuerdo con lo establecido en el Art.
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo: Insertar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que los
municipios interesados puedan presentar sus solicitudes de participación y a los efectos de
su notificación a los interesados conforme a lo previsto en el art. 45.1 a) Ley 39/2015, de 1
de octubre.

Tercero: Esta Resolución pone fin a la vía administrativa. Contra la misma podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de la presente, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, si bien, con carácter
previo a la interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el artículo
44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa para
que anule o revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse
en el plazo de dos meses contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose
rechazado el requerimiento si, dentro del mes siguiente a su recepción no se produjera la
contestación del mismo”.

CUADRO DE ASIGNACIONES POR MUNICIPIOS

AYUNTAMIENTO PAM 2019
DE 0 A 999 HABITANTES

Ayuntamiento de Hinojares 42.821,05 
Ayuntamiento de Larva 42.821,05 
Ayuntamiento de Villarrodrigo 42.821,05 
Ayuntamiento de Aldeaquemada 42.821,05 
Ayuntamiento de Benatae 42.821,05 
Ayuntamiento de Génave 42.821,05 
Ayuntamiento de Hornos de Segura 42.821,05 
Ayuntamiento de Carboneros 42.821,05 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava 42.821,05 
Ayuntamiento de Espeluy 42.821,05 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez 42.821,05 
Ayuntamiento de Cazalilla 42.821,05 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava 42.821,05 
Ayuntamiento de Lupión 42.821,05 
Ayuntamiento de Escañuela 42.821,05 
Ayuntamiento de Villadompardo 42.821,05 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura 42.821,05 
Ayuntamiento de Iznatoraf 42.821,05 
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Ayuntamiento de Santa Elena 42.821,05 
DE 1.000 A 2.999 HABITANTES

Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar 60.681,82 
Ayuntamiento de Albanchez de Mágina 60.681,82 
Ayuntamiento de Fuerte del Rey 60.681,82 
Ayuntamiento de Jimena 60.681,82 
Ayuntamiento de Cárcheles 60.681,82 
Ayuntamiento de Chilluevar 60.681,82 
Ayuntamiento de Torres 60.681,82 
Ayuntamiento de Frailes 60.681,82 
Ayuntamiento de Lahiguera 60.681,82 
Ayuntamiento de Belmez de la Moraleda 60.681,82 
Ayuntamiento de Montizón 60.681,82 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco 60.681,82 
Ayuntamiento de Iruela (La) 60.681,82 
Ayuntamiento de Campillo de Arenas 60.681,82 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra 60.681,82 
Ayuntamiento de Noalejo 60.681,82 
Ayuntamiento de Canena 60.681,82 
Ayuntamiento de Orcera 60.681,82 
Ayuntamiento de Puente de Génave 60.681,82 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo 60.681,82 
Ayuntamiento de Santo Tomé 60.681,82 
Ayuntamiento de Jabalquinto 60.681,82 
Ayuntamiento de Siles 60.681,82 
Ayuntamiento de Arquillos 60.681,82 
Ayuntamiento de Puerta de Segura (La) 60.681,82 
Ayuntamiento de Huesa 60.681,82 
Ayuntamiento de Baños de la Encina 60.681,82 
Ayuntamiento de Torreblascopedro 60.681,82 
Ayuntamiento de Cambil-Arbuniel 60.681,82 
Ayuntamiento de Bedmar-Garcíez 60.681,82 
Ayuntamiento de Guarromán 60.681,82 
Ayuntamiento de Pegalajar 60.681,82 
Ayuntamiento de Ibros 60.681,82 

DE 3.000 A 4.999 HABITANTES
Ayuntamiento de Begijar 71.250,00 
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos 71.250,00 
Ayuntamiento de Vva. de la Reina 71.250,00 
Ayuntamiento de Jamilena 71.250,00 
Ayuntamiento de Castellar de Santisteban 71.250,00 
Ayuntamiento de Rus 71.250,00 
Ayuntamiento de Arjonilla 71.250,00 
Ayuntamiento de Santiago-Pontones 71.250,00 
Ayuntamiento de Lopera 71.250,00 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén 71.250,00 
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Ayuntamiento de Sabiote 71.250,00 
Ayuntamiento de Villatorres 71.250,00 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto 71.250,00 
Ayuntamiento de Vilches 71.250,00 
Ayuntamiento de Guardia de Jaén (La) 71.250,00 
Ayuntamiento de Navas de San Juan 71.250,00 
Ayuntamiento de Castillo de Locubín 71.250,00 
Ayuntamiento de Pozo Alcón 71.250,00 

DE 5.000 A 9.999 HABITANTES
Ayuntamiento de Peal de Becerro 82.500,00 
Ayuntamiento de Beas de Segura 82.500,00 
Ayuntamiento de Arjona 82.500,00 
Ayuntamiento de Quesada 82.500,00 
Ayuntamiento de Villares (Los) 82.500,00 
Ayuntamiento de Huelma 82.500,00 
Ayuntamiento de Porcuna 82.500,00 
Ayuntamiento de Torreperogil 82.500,00 
Ayuntamiento de Marmolejo 82.500,00 
Ayuntamiento de Cazorla 82.500,00 
Ayuntamiento de Vva. del Arzobispo 82.500,00 
Ayuntamiento de Mengibar 82.500,00 

DE 10.000 A 19.999 HABITANTES
Ayuntamiento de Alcaudete 101.266,67 
Ayuntamiento de Villacarrillo 101.266,67 
Ayuntamiento de Mancha Real 101.266,67 
Ayuntamiento de Jódar 101.266,67 
Ayuntamiento de Torredonjimeno 101.266,67 
Ayuntamiento de Torredelcampo 101.266,67 
Ayuntamiento de Carolina (La) 101.266,67 
Ayuntamiento de Baeza 101.266,67 
Ayuntamiento de Bailén 101.266,67 
TOTAL 6.000.000,04 
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Considerando lo dispuesto en el artículos 34.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local,
 

DISPONGO:

Primero: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.
 
Segundo: Notificar esta Resolución a todos los Ayuntamientos de la provincia, indicándole
que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse requerimiento previo
previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la
actuación material.
 
El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.
 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado”.
 
Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo de la
Resolución del Sr. Presidente núm. 1743, de 9 de octubre de 2019 y el artículo 8 de la
Ordenanza reguladora de la cooperación económica (BOP núm. 83, de 1 de abril de 2015).
 
 

Jaén, a 10 de octubre de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO

ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2019/4530 Nombramiento del Tribunal de Proyectos de Investigación 2019. 

Edicto

El Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, don Francisco Reyes Martínez,
ha dictado la resolución núm. 338, de fecha 9 de octubre de 2019, cuyo contenido literal es
el siguiente:

“Dada cuenta de las Bases para la concesión de subvenciones para la realización de
proyectos de investigación, referidos a la provincia de Jaén o a temas que afecten a la
misma en el área de conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas, publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm.142, de fecha 26-07-2019, que anualmente convoca
el Organismo Autónomo “Instituto de Estudios Giennenses de la Diputación Provincial de
Jaén y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de las mencionadas Bases que
determina ‘’ Para el examen y valoración de las solicitudes se creará un órgano colegiado
compuesto por el Presidente de la Diputación o Diputado/a en quien delegue que actuará
como Presidente/a, mediante la correspondiente resolución de delegación, el Gerente del
Instituto de Estudios Giennenses, la Consejera Directora del Instituto de Estudios
Giennenses y los componentes de la Comisión de Proyectos de Investigación de la
correspondiente Área de conocimiento, Consejeros de número del Instituto de Estudios
Giennenses, en función de la materia de trabajo, actuando de Secretario un funcionario/a
del I.E.G’’,
 

RESUELVO:

Primero.-Nombrar a los miembros que componen el Órgano Colegiado:
 
Presidenta: Doña Francisca Medina Teva, Diputada-Delegada del I.E.G, mediante
Resolución de delegación núm. 718, de 11/07/2019).
 
Vocales:

- D. Salvador Contreras Gila. Gerente del IEG.
- Dª Adela Tarifa Fernández. Consejera-Directora del IEG.
- D. Manuel Parras Rosa, Consejero de Número del IEG.
- D. Luis Garrido González, Consejero de Número del IEG.
 
Secretaria: Doña Cristina M.ª Erena Ibáñez, funcionaria del IEG.
 



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13832

Segundo.-Dar traslado de la presente resolución a los interesados/as y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en Tablón de Anuncios, y en la página web de la
Diputación Provincial de Jaén a efectos meramente informativos.
 

Jaén, a 09 de octubre de 2019.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2019/4462 Aprobado el Padrón Contributivo de la Tasa por el Servicio de Ayuda a
Domicilio, correspondiente al mes de agosto de 2019. 

Edicto

Doña Juana Zocueca Mañas Pastor, Concejala-Delegada del Área de Hacienda y
Comunicación, por Delegación de Competencias del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Bailén (P.D. 21/06/2019).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 04/10/2019, ha sido aprobado el padrón
contributivo correspondiente a la tasa por prestación de servicio de ayuda a domicilio
correspondiente al mes de agosto de 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR núm. ES89-0237-0210-30-9153742736, en horario bancario
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y en la OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA de este Ayuntamiento, los días laborables de 9
a 14 horas.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 04 de octubre de 2019.- El Alcalde. P.D. (Decreto 21-06-2019), la Concejala-Delegada del Área de
Hacienda y Comunicación, JUANA ZOCUECA MAÑAS PASTOR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2019/4463 Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal de alcantarillado del
municipio de Cambil. 

Edicto

Don Camilo Torres Cara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cambil.
 
Hace saber:
 
Que por esta Corporación Municipal en Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 4 de
octubre, por siete votos a favor (6 de los concejales grupo del Partido Socialista Obrero
Español de Andalucía, 1 del grupo del Partido Popular), y 4 en contra de los concejales del
grupo de Izquierda Unida Andalucía Adelante, fue adoptado el acuerdo de aprobación inicial
de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Alcantarillado, vigente,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 283, de 11 de diciembre de 2007.
 
Lo que se hace público por término de 30 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de que
los interesados puedan examinar el expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas.
 
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente aprobado, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 de la ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cambil, a 07 de octubre de 2019.- El Alcalde, CAMILO TORRES CARA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2019/4466 Aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa
suministro de agua potable del municipio de Cambil. 

Edicto

Don Camilo Torres Cara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cambil.
 
Hace saber:
 
Que por esta Corporación Municipal en Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 4 de
octubre, por siete votos a favor, (6 de los concejales grupo del  Partido Socialista Obrero
Español de Andalucía, 1 del grupo del Partido Popular), y 4 votos contra de los concejales
del  grupo de Izquierda Unida Andalucía Adelante, fue adoptado el acuerdo de aprobación
inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa suministro de agua
potable vigente, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 283, de 11 de
diciembre de 2007.
 
Lo que se hace público por término de 30 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de que
los interesados puedan examinar el expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas.
 
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente aprobado, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 de la ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cambil, a 07 de octubre de 2019.- El Alcalde, CAMILO TORRES CARA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DE JAÉN

2019/4212 Emisión y puesta al cobro recibos SMAD y SALD. Abril 2019. 

Edicto

Que de acuerdo con la Ordenanza del Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio y Norma
Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio se emiten las remesas y puesta
al cobro de los recibos correspondientes a la mensualidad de abril de 2019 del concepto
SMAD y SALD, estando el expediente a disposición de los interesados en las dependencias
de este Patronato sito en C/ Cerón, 19, durante el plazo de un mes, a partir del día siguiente
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado por los interesados; lo que se anuncia a los efectos de notificación previstos en
el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el presente, podrá interponerse ante la Presidencia del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales, recurso de reposición, previo al Contencioso Administrativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición
pública de la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que
estimen procedente.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario queda fijado en dos meses desde el día 13 de
septiembre de 2019.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Patronato Municipal
de Asuntos Sociales.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Sección
Administrativa del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, sito en c/ Cerón, 19, de esta
capital, durante todos los días hábiles en horario de 9.00 a 13.30 horas.
 
Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria sin que la deuda haya sido satisfecha, ésta
será exigida por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, interés
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan; lo que se indica de acuerdo con el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 11 de septiembre de 2019.- La Presidenta del Patronato, ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE JAÉN

2019/4456 Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la modificación del
artículo 9 de los Estatutos del Patronato Municipal de Deportes de Jaén. 

Edicto

Don Julio Millán Muñoz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jaén,
 
Hace saber:
 
Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 27 de
septiembre de 2019, adoptó, por unanimidad de los asistentes, el acuerdo de aprobación
inicial de la modificación del artículo 9 de los Estatutos de Patronato Municipal de Deportes
de Jaén.
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 49, apartado b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública
y audiencia de los interesados durante el plazo de treinta días, contados a partir del día
siguiente a su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.
 
En el caso de que transcurrido el citado plazo no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, tal y como preceptúa el
apartado c) del artículo anterior, procediéndose a la publicación íntegra del texto de Los
Estatutos y sus modificaciones para su entrada en vigor de acuerdo con lo establecido en
articulo 70.2 de la referida Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
El expediente se encuentra de manifiesto y podrá examinarse en las dependencias
administrativas del Patronato Municipal de Deportes de Jaén, sitas en Avda. de Granada,
s/n.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 02 de octubre de 2019.- El Alcalde-Presidente, JULIO MILLÁN MUÑOZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2019/4464 Aprobación provisional de derogación de Ordenanza Fiscal. 

Edicto

Doña Isabel Uceda Cantero, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Lopera
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado de forma provisional, por el Pleno de la Corporación, en sesión Ordinaria de
fecha 30 de Septiembre de 2019, el expediente de derogación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la “TASA POR LA OCUPACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PUBLICO CON MESAS, SILLAS,
VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS”, por el presente se expone al público por término de 30
días hábiles el expediente completo, a los efectos de reclamaciones y sugerencias.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso de no producirse reclamaciones dicha
derogación será definitivamente aprobada, sin necesidad de nuevo Acuerdo Plenario.

Lopera, a 07 de octubre de 2019.- La Alcaldesa, ISABEL UCEDA CANTERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2019/4458 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Mengíbar, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
septiembre de 2019, acordó la aprobación provisional de la ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
del municipio de Mengíbar.
Se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 
Si trascurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Mengíbar, a 07 de octubre de 2019.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13842

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2019/4476 Aprobación inicial de la Innovación núm. 1/2019 de la UEI5 de las NN.SS de
Mengíbar. 

Edicto

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar.
 
Hace saber:
 
Que en Sesión Plenaria ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019, fue aprobada
inicialemente la Innovación núm. 1/2019 de las NN.SS del planeamiento de Mengíbar,
mediante la Modificación de la Unidad de Ejecución Industrial núm. 5, a petición formulada
por la mercantil Mengíbar, S.A., según documento técnica que define dicha modificación
redactada por el Arquitecto D. Jorge Agustino Aponte.
 
De conformidad con los artículos 32.1.2ª y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete el expediente a información pública por el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en el Tablón de anuncios y en uno de los
diarios de mayor difusión de la provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinada el documento de Innovación que incluye el
Resumen Ejecutivo, por cualquier interesado en la página web del Ayuntamiento de
Mengíbar, www.aytomengibar.com, para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.
 
Lo que se hace saber para general conocimiento.

Mengíbar, a 07 de octubre de 2019.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.

http://www.aytomengibar.com/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2019/4215 Aprobación de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad
vial. 

Edicto

Don Antonio Morales Torres, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Noalejo.
 
Hago saber que en Pleno Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día doce de
septiembre, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo, incluido en el punto 6 (aprobación de
la ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial) del orden del día
 

“ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL
MUNICIPIO DE NOALEJO.

 
Exposición de Motivos

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 4
y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC),
procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

Título Preliminar
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Noalejo.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
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Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la LTSV.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Noalejo ejercerá las competencias siguientes:
 
a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.
 
b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
 
c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.
 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
 
d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.
 
e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.
 
f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.
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g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través
de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás
disposiciones complementarias.
 
3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
 

Titulo I: Normas de Comportamiento en la Circulación
 

Capítulo Primero. Normas Generales
 
Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
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personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.
 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
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Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
Capítulo IV del Título I del RGC y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
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1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
 

Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos
 
Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, letra f) LTSV.
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.
 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
 
1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
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este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
 
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
 
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad
 
Artículo 16. Límites de velocidad
 
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC).
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten
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mercancías peligrosas, que circularán como máximo a 40 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 RGC).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine. (Art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC).
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.
 
c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.
 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.
 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.
 
g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.
 
h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.
 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.
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i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.
 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC.
 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad
con lo establecido en el anexo IV de la LTSV.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
 
1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV y 53 RGC).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 LTSV y 55.2 RGC).
 
4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts 76 y 77, LTSV; arts.54.4 y 55.3 RGC).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de paso
 
Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
 
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
 
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
 
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
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4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. La infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
 
1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.
 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.
 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En las cañadas señalizadas.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
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c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.
 
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
 
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), LTSV.
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
 
1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
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2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) LTSV.
 

Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento
 
Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no
disponga de título que autorice el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda
del tiempo autorizado hasta que se logre la identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV).
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.
 
b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.
 
c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
2. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.
 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o
bien, en
 
c) Semibatería, es decir, oblicuamente.
 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.
 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.
 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.
 
g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
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1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.
 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.
 
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
les afecte u obligue a hacer maniobras.
 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.
 
h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
 
i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada.
 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
 
c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.
 
d) Delante de los vados señalizados correctamente.
 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.
 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.
 
g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.
 
h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.
 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.
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j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.
 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.
 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.
 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continua amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.
 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.
 
p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos
con limitación horaria cuando:
 
1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza.
 
2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule.
 
q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y
horario señalizado correctamente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
 
2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomas viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
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por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas,
escaparates, etc de fincas colindantes.
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado.
 
1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender
temporalmente el aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio
con motivos de nuevas ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas,
manifestaciones culturales, deportivas o de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras
actividades que sean promovidas o autorizadas por el propio Ayuntamiento, incluso si la
explotación del citado servicio fuese realizada por cuenta ajena a la Corporación Municipal.
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes
determinaciones:
 
a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto
vertical como horizontal.
 
b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de
vehículos de minusválidos autorizados, un mínimo de _______, así como un ___%
debidamente señalizado para estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas.
Estas plazas no devengarán ninguna tarifa ni estarán sujetas a limitación horaria.
 
c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen
más de una plaza.
 
d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para
esta finalidad.
 
e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la
utilización del servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la
regule.
 
f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de
estacionamiento en estas zonas.
 
g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte
interna del parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior.
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determinará los lugares donde deberán situarse las paradas de
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transporte público, escolar o de taxis.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
 

Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías
 
Artículo 28. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
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circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y de 9 a 14 horas, los sábados.
El tiempo empleado en las operaciones de carga y descarga será el imprescindible para
realizar las operaciones, sin que en ningún caso pueda superar los 30 minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales
 
1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
 
3. El horario de carga y descarga en las vías peatonales será el siguiente: de 9 a 14 horas.
 
Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo
de 24 horas /días antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere
necesario para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare
un entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por
la Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo Séptimo. Vados
 
Artículo 32. Normas generales
 
1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
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inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 33. Suspensión temporal
 
El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 34. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
 
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
 
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
 
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
 
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
 
Artículo 35. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
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Capítulo Octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública

 
Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.
 
4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a
la producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 37. Contenedores
 
1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas.
 
Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
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para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
 

Titulo Segundo. Regimen Sancionador
 

Capítulo 1. Procedimiento sancionador
 
Artículo 41. Garantía del procedimiento.
 
No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 42. Competencias.
 
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la LTSV.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
 
1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
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probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 44. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa
propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y
control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
 
Artículo 45. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente
indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la LTSV.
 
Artículo 47. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la LTSV.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV.
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
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Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la LTSV.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
reso luc ión  expresa  en  e l  p lazo  de  un  mes,  quedando exped i ta  la  v ía
contencioso-administrat iva.
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
conforme a lo previsto en la LTSV.
 
Artículo 50. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
 
2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses para
las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El plazo
de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran
cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV.
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El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 52. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capitulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas
 
Artículo 53. Medidas provisionales
 
1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
Artículo 54. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
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obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.
 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.
 
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.
 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
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4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
 
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
ordenanza municipal.
 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
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consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
 
Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado
alegaciones.
 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.
 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
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a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 

Capitulo 3. Infracciones y sanciones
 
Artículo 58. Infracciones y Sanciones.
 
1. La guía codificada de infracciones en la que se tipifican las mismas, así como las
cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de Noalejo, es la que figura como tal en
la Guía Codificada de Infracciones Urbanas de Seguridad Vial, editada por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía -ESPA-. Las cuantías expresadas en el mismo podrán ser
revisadas y actualizadas mediante la correspondiente Ordenanza Municipal.
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las
sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones LEVES, serán sancionadas con el importe de (hasta 100 euros); las
infracciones GRAVES y MUY GRAVES serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley de
Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 
Disposición derogatoria
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Noalejo, de igual
o inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.
 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 12 de septiembre de 2019, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases del Régimen Local.”
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Noalejo, a 23 de septiembre de 2019.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2019/4218 Aprobación Pliego Cláusulas Administrativas Programas de Intervención Social
Comunitaria con Infancia y Familia. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía nº 290/2019, de fecha 24-09-2019 se acuerda:
 
- Aprobar la incoación de expediente de contratación para el servicio profesional de
monitor/a para la impartición de los programas incluidos dentro de dicho Programa de
Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia durante el periodo de
octubre-noviembre de 2019 a junio de 2020, con la temporalización indicada por los
servicios sociales comunitarios o que se determine en los programas específicos a
desarrollar, por procedimiento de licitación con negociación, a fin de suscitar la concurrencia
y licitación pública de aquellos/as profesionales o empresas con titulación y capacidad
suficiente para el desarrollo e impartición de dichos programas.
 
- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la contratación por
procedimiento negociado sin publicidad de dichos Servicios, que se inserta a continuación.
 
- Invitar a presentar ofertas a empresas o profesionales debidamente capacitados y
cualificados en número no inferior a tres que tengan titulación suficiente, para la prestación
de estos servicios (diplomados en Magisterio, Trabajo Social, Educación Social, o
licenciados en Pedagogía, Psicología o Psicopedagogía) quienes deberán presentar ofertas
en el Ayuntamiento en horario de atención al público , durante un plazo de 15 días naturales
desde publicación del anuncio general de invitación en el B.O.P., sin perjuicio de su
publicación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento y en cualquier otro medio de difusión local.

Pozo Alcón, a 24 de septiembre de 2019.- El Alcalde, IVAN CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2019/4488 Exposición pública del Padrón "Servicio Mercadillo", correspondiente al mes de
octubre. 

Edicto

El Sr. Alcalde del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local las Tasas del servicio de
Mercadillo, correspondiente al mes de octubre de 2019, se expone al público en el
Negociado de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de QUINCE DÍAS hábiles,
para que pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a que
hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 1 de octubre al 2 de diciembre
de 2019.

Torredonjimeno, a 07 de octubre de 2019.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4465 Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por el Servicio de
Ayuda a Domicilio del mes de Enero de 2019, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes del Precio Público por
Servicio de Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de enero de 2019, que queda
expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión del citado precio público. El recurso de reposición,
se interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de
exposición pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario del Precio Público por
Servicio de Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de enero de 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras en el periodo voluntario de cobranza comprendido entre los días 3 de octubre
y 3 de diciembre de 2019, ambos inclusive.
 
La domiciliación bancaria sigue siendo efectiva, si se hubiese presentado en la forma y
plazos reglamentarios señalados por este Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4468 Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por Servicio de Ayuda
a Domicilio del mes de Febrero de 2019, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes del Precio Público por
Servicio de Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de febrero de 2019, que queda
expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión del citado precio público. El recurso de reposición,
se interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de
exposición pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario del Precio Público por
Servicio de Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de febrero de 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras en el periodo voluntario de cobranza comprendido entre los días 3 de octubre
y 3 de diciembre de 2019, ambos inclusive.
 
La domiciliación bancaria sigue siendo efectiva, si se hubiese presentado en la forma y
plazos reglamentarios señalados por este Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4469 Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por Servicio de Ayuda
a Domicilio del mes de Marzo de 2019, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes del Precio Público por
Servicio de Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de marzo de 2019, que queda
expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión del citado precio público. El recurso de reposición,
se interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de
exposición pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario del Precio Público por
Servicio de Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de marzo de 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras en el periodo voluntario de cobranza comprendido entre los días 3 de octubre
y 3 de diciembre de 2019, ambos inclusive.
 
La domiciliación bancaria sigue siendo efectiva, si se hubiese presentado en la forma y
plazos reglamentarios señalados por este Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4470 Expuesto el Padrón de contribuyentes del precio público por Servicios de
Atención Socio-Educativa (Guardería Permanente) del mes de Septiembre de
2019, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes del Precio público por
servicios de Atención Socio-Educativa (Guardería Municipal), correspondiente al mes de
septiembre del año 2019, que queda expuesto al público durante el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión de la citada tasa. El recurso de reposición, se
interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación
expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de exposición
pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario de Precio público por
servicios de Atención Socio-Educativa (Guardería Municipal), correspondiente al mes de
septiembre del año 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras durante el periodo voluntario de cobranza comprendido entre los días 3 de
octubre y 3 de diciembre de 2019, ambos inclusive. La domiciliación bancaria sigue siendo
efectiva, si se hubiese presentado en la forma y plazos reglamentarios señalados por este
Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13880

apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4471 Expuesto el Padrón de contribuyentes de la Tasa por instalación de cajeros del
año 2019, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes de la tasa por instalación
de cajeros del año 2019, que queda expuesto al público durante el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión del citado precio público. El recurso de reposición,
se interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de
exposición pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario de la Tasa por Instalación de
Cajeros del año 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras en el periodo voluntario de cobranza comprendido entre los días 3 de octubre
y 3 de diciembre de 2019, ambos inclusive.
 
La domiciliación bancaria sigue siendo efectiva, si se hubiese presentado en la forma y
plazos reglamentarios señalados por este Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4472 Expuesto el padrón de contribuyentes de la Tasa por prestación de servicios
en el centreo de estancias diurnas "La Alegría" del mes de Julio de 2019, y
anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes de la Tasa por Prestación
de Servicios en el Centro de Estancias Diurnas “La Alegría”, correspondiente al mes de julio
del año 2019, que queda expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión de la citada tasa. El recurso de reposición, se
interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación
expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de exposición
pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario de la Tasa por Prestación de
Servicios en el Centro de Estancias Diurnas “La Alegría”, correspondiente al mes de julio del
año 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras durante el periodo voluntario de cobranza comprendido entre los días 14 de
octubre y 16 de diciembre de 2019, ambos inclusive. La domiciliación bancaria sigue siendo
efectiva, si se hubiese presentado en la forma y plazos reglamentarios señalados por este
Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
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los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4473 Expuesto el Padrón de contribuyentes de la Tasa por asistencia y estancia en
la residencia de adultos "Virgen de la Fuensanta" del mes de Julio de 2019, y
anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes de la Tasa por Asistencia
y Estancia en la Residencia de Adultos Discapacitados “Virgen de la Fuensanta”,
correspondiente al mes de julio de 2019, que queda expuesto al público durante el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión de la citada tasa. El recurso de reposición, se
interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación
expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de exposición
pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario de la Tasa por Asistencia y
Estancia en la Residencia de Adultos Discapacitados “Virgen de la Fuensanta”,
correspondiente al mes de julio del año 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras, durante el plazo voluntario de cobranza comprendido entre los días 14 de
octubre y 16 de diciembre de 2019, ambos inclusive. La domiciliación bancaria sigue siendo
efectiva, si se hubiese presentado en la forma y plazos reglamentarios señalados por este
Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
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apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2019/4474 Expuesto el Padrón de contribuyentes de la tasa por prestación de Servicios de
Mercado Municipal del mes de Agosto de 2019, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de
2019, ha aprobado provisionalmente el padrón de contribuyentes de la Tasa por prestación
del Servicio de Mercado Municipal, correspondiente al mes de agosto de 2019, que queda
expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión de la citada tasa. El recurso de reposición, se
interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación
expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de exposición
pública del padrón de contribuyentes.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario de la Tasa por prestación
del Servicio de Mercado Municipal, correspondiente al mes de agosto de 2019.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras durante el período voluntario de cobranza comprendido entre los días 14 de
octubre y 16 de diciembre de 2019, ambos inclusive. La domiciliación bancaria sigue siendo
efectiva, si se hubiese presentado en la forma y plazos reglamentarios señalados por este
Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, a 03 de octubre de 2019.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO EN JAÉN

2019/4211 Pago expte. expropiación forzosa clave 2053 justiprecio núm. 1. 

Anuncio

“VÍA CICLISTA EN LA CARRETERA A-310, ENTRE PUENTE DE GÉNAVE Y LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN)”,
CLAVE: 02-JA-2053-0.0-0.0-PC.

 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de Justiprecios, correspondiente al
expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo de la obra arriba
indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 49 del Reglamento
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, ha resuelto señalar para el próximo día, 23
de septiembre de 2019, a las 10:30 horas en el Ayuntamiento de La Puerta de Segura
(Jaén), para efectuar el pago aludido y al que deberán concurrir los propietarios interesados,
ya sea personalmente, o, por medio de representante debidamente autorizado mediante
poder notarial general o especial para este caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.
 

Relación de Afectados
 

FINCA NÚM. INTERESADOS
5 EUGENIO MARTÍNEZ CARRIQUÍ

14-68. CONCEPCIÓN GARVÍ ALBA
 

Jaén, a 20 de septiembre de 2019.- El Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO

SOSTENIBLE

2019/4461 Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén por el que se abre un periodo de vista
pública y audiencia del expediente de deslinde parcial MO/00009/2018 del
monte público "Río Madera y Anejos", código de la Junta de Andalucía
JA-11022-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en
los términos municipales de Segura de la Sierra y Orcera, provincia de Jaén. 

Anuncio

ACUERDO DE TRÁMITE DE AUDIENCIA

De conformidad con lo previsto en el artículos 41 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, y en el artículo 120 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Montes, en virtud de la competencia atribuida por el Decreto
103/2019, de 12 de febrero por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 82 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía.
   

ACUERDO:

Primero.-La apertura de un periodo de vista pública y audiencia, en el seno del
procedimiento administrativo relativo al expediente MO/00009/2018, de deslinde parcial del
monte público “RÍO MADERA Y ANEJOS”, Código de la Junta de Andalucía JA-11022-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en los términos municipales
de Segura de la Sierra y Orcera, provincia de Jaén, con motivo de la finalización de las
operaciones materiales de deslinde, anunciadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 69, de fecha 10 de abril de 2019, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén núm. 66, de fecha 5 de abril de 2019, y en el tablón de anuncios de los
Ayuntamientos de Segura de la Sierra y Orcera.

Segundo.-La publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y notificación personal del presente Acuerdo, a fin de que
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación o
recepción de la notificación personal, se pueda consultar el expediente y realizar las
alegaciones que se consideren pertinentes.
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Tercero.-Durante el periodo de vista pública y audiencia la documentación estará disponible
para su consulta en  el Portal de Transparencia de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/serv
icios/participacion/todos-documentos.html, así como en las dependencias administrativas
sitas en C/ Familia Marín Martínez núm. 5 bajo 23380 Siles (Jaén), en horario de 9:00 a
14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos. Se ruega concertar cita previa a través
del teléfono 600163730.
 
Cuarto.-Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en el
Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o en cualquier otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

Jaén, a 07 de octubre de 2019.- La Delegada Territorial, MARÍA SOLEDAD ARANDA MARTÍNEZ.

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/participacion/todos-documentos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/participacion/todos-documentos.html
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2019/4220 Notificación de Resolución. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
263/2019. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 263/2019.
Negociado: BG.
N.I.G.: 2305044420190000981.
De: Benito Moral Zafra.
Abogado:
Contra: Gestión y Selección de Personal Empresa de Trabajo Temporal y Exclusive Recursos ETT, S.L.
Abogado:
 
Doña Natividad Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Letrada de la Administración de Justicia.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 263/2019 a instancia de la parte
actora Benito Moral Zafra contra Gestión y Selección de Personal Empresa de Trabajo
Temporal y Exclusive Recursos ETT, S.L. sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado
Resolución de fecha 16/7/19 cuyo fallo literal siguiente:
 

Fallo
 
Que estimando la demanda interpuesta por D. Benito Mora Zafra contra la empresa Gestión
y Selección de Personal ETT, S.L., declaro improcedente el despido del actor efectuado con
fecha de efectos de 28 de febrero de 2019, y condeno a la empresa demandada a la
readmisión del trabajador en las mismas condiciones que regían antes de producirse el
despido y con abono de los salarios dejados de percibir o, a elección del empresario, a que
abone al mismo la siguiente suma en concepto de indemnización por el despido: 5.876.53 €.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia, y sin perjuicio de sus
responsabil idades legales.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe Recurso de Suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso que habrá
de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al
de la notificación de esta resolución.
 
Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de Jaén en la fecha indicada en el
encabezamiento, lo acuerdo, mando y firmo, juzgando la presente causa en primera
instancia.
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Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia estando celebrando
audiencia pública el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez que la ha dictado, en el mismo día de su
fecha; de lo que doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Exclusive Recursos ETT, S.L. actualmente
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Madrid y Jaén, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Jaén, a 17 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, NATIVIDAD RUIZ-RICO

RUIZ-MORÓN.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

2019/4224 Notificación de Resolución. Procedimiento: 69/2018. Ejecución de títulos
judiciales 32/2019. 

Edicto

Procedimiento: 69/18. Ejecución de títulos judiciales 32/2019.
Negociado: MT.
N.I.G.: 2305044420180000270.
De: Enrique Patón Silvestre y Juan Carlos Albanchez Alonso.
Abogado: Teodoro Bernabeu Torrecillas.
Contra: 2014 RMR Cars, S.L.
Abogado:
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 2 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos de ejecución seguidos en este Juzgado bajo el número 32/2019 a
instancias de Enrique Patón Silvestre y Juan Carlos Albanchez Alonso contra 2014 RMR
Cars, S.L. se ha dictado Resolución de fecha 20/05/19 del tenor literal siguiente:
 

Auto
 
En la ciudad de Jaén, a 20 de mayo de 2019.
 

Hechos
 
Primero.- Con fecha de 9.05.18 se dicta sentencia en los autos 69/18 con el siguiente fallo:
"Se estima la demanda interpuesta por D. Enrique Patón Silvestre y D. Juan Carlos
Albanchez Alonso contra la empresa 2014 RMR Cars, S.L.; en reclamación por despido,
reconociendo la improcedencia del despido del que han sido objeto los actores y debo
condenar a la empresa demandada a que a su opción, en el plazo de cinco días desde la
notificación de esta sentencia, readmita a los trabajadores en las mismas condiciones que
regían antes de producirse el despido o a que se les abone en concepto de indemnización
las siguientes cantidades:
 
D. Enrique Patón Silvestre, 4.835,99 euros.
D. Juan Carlos Albanchez Alonso, 1.491,34 euros.
 
También ha de abonar la empresa demandada a la actora los salarios de tramitación a
razón de 41,87 euros diarios y 37,66 euros diarios respectivamente desde la fecha del
despido, 28.11.17, hasta la fecha de notificación de la presente resolución, o hasta que
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hayan encontrado otro empleo, si tal colocación es anterior a esta sentencia y se prueba por
el empresario lo percibido para su descuento de los salarios de tramitación.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia y sin perjuicio de sus responsabilidades
legales".
 
Segundo.- Notificada la sentencia a las partes y quedando ésta firme, la parte actora solicita
la ejecución de la misma, al no optar la empresa condenada ni por su readmisión, ni por la
indemnización. El día 20.05.19 se celebra la comparecencia prevista en el art. 280 LRJS a
la que no acude la empresa demandada.
 

Razonamientos Jurídicos
 
Único.- No habiendo procedido la empresa demandada a la readmisión del trabajador en su
puesto de trabajo, a la que resultó condenada en virtud de la sentencia recaída en las
presentes actuaciones, y de la incomparecencia de ésta a la vista del incidente de no
readmisión, pese a su citación en forma, debe ser tenida por confesa y en su virtud por
acreditadas las circunstancias alegadas por el ejecutante, por lo que conforme al art. 281 de
la LRJS procede:
 
a) Declarar extinguida la relación laboral que vinculaba a D. Enrique Patón Silvestre y D.
Juan Carlos Albanchez Alonso con 2014 RMR Cars, S.L., en la fecha de la presente
resolución.
 
b) Acordar se abone por la empresa a los trabajadores las siguientes indemnizaciones:
 
D. Enrique Patón Silvestre 6.758,86 euros.
D. Juan Carlos Albanchez Alonso 3.169,08
 
No queda acreditada la concurrencia de circunstancias o perjuicios que justifiquen una
indemnización adicional.
 
c) Condenar a la empresa al abono a los trabajadores de los salarios de tramitación, que
ascienden a la suma de
 
D. Enrique Patón Silvestre 22.484,19 euros.
D. Juan Carlos Albanchez Alonso 20.223,42 euros,
 
con relación al periodo que media entre el despido y la presente resolución.
 

Parte Dispositiva
 
Declaro extinguida en el día de hoy la relación laboral que vinculaba a D. Enrique Patón
Silvestre y D. Juan Carlos Albanchez Alonso con 2014 RMR Cars, S.L., condenando a la
citada empresa a que abone a los trabajadores las indemnizaciones siguientes:
 
D. Enrique Patón Silvestre 6.758,86 euros.
D. Juan Carlos Albanchez Alonso 3.169,08 euros.
 
Así como al abono de los salarios dejados de percibir desde el día de despido hasta el día
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de hoy, que ascienden a la suma de:
D. Enrique Patón Silvestre 22.484,19 euros.
D. Juan Carlos Albanchez Alonso 20.223,42 euros.
 
Notifíquese a las partes con la advertencia que frente a esta resolución procede recurso de
reposición.
 
Así lo acuerda, manda y firma S.Sª. Ilma. D. José Antonio Lucini Nicás, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social n°. 2 de Jaén. Doy fe.
 
El Magistrado/Juez La Letrada de la Administración de Justicia
 
Y para que sirva de notificación al demandado 2014 RMR Cars S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 24 de mayo de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13897

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 26 DE
BARCELONA

2019/4223 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
870/2017-D. 

Edicto

Juicio: Despidos / Ceses en general 870/2017.
Sobre: Despido.
Parte demandante/ejecutante: Iluminada Luengo Bonilla.
Parte demandada/ejecutada: Omegon Desarrollo Empresarial Sostenible e Investigación, S.L., Management
Architecture and Engineering Uniark, S.L., Fons de Garantía Salarial (Fogasa), Eco-Tech Segura Arquitectura
Ingeneria Urbanismo Renovable, S.L., Cristóbal Diez Sánchez.
 
Marta Urbano Hernando, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
n° 26 de Barcelona.
 
En este Órgano judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que se ha dictado
Sentencia de fecha 11/03/2019.
 
En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada Omegon
Desarrollo Empresarial Sostenible e Investigación, S.L., Eco-Tech Segura Arquitectura
Ingeneria Urbanismo Renovable, S.L., Cristóbal Diez Sánchez y de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS) he acordado
notificarle la anterior resolución por medio de este edicto.
 
Modo de impugnación mediante interposición de recurso de suplicación ante la Sala Social
del TSJC en el plazo de cinco días a partira de la notificación de esta resolución.
 
La resolución que se notifica está a disposición de la persona interesada en este Órgano
judicial.
 
Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de
la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales
y la protección de datos.
 
Y para que sirva de notificación en forma a Omegon Desarrollo Empresarial Sostenible e
Investigación, S.L., Eco-Tech Segura Arquitectura Ingeneria Urbanismo Renovable, S.L.,
Cristóbal Diez Sánchez, parte demandada, cuyo domicilio o residencia se desconoce,
expido y firmo el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y a
quien advierto de que las siguientes notificaciones se realizarán fijando copia de la



Número 196  Viernes, 11 de octubre de 2019 Pág. 13898

resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de esta Oficina judicial, salvo aquéllas
que revistan forma de auto, sentencia o decreto cuando ponga fin al proceso, todo ello de
conformidad con lo establecido en el art. 59.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Barcelona, a 12 de junio de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARTA URBANO HERNANDO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE
PAMPLONA

2019/4221 Notificación a Eugenia Mónica Posedaru. Procedimiento 987/2018. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento de Oficio.
Sección: C
Núm. Procedimiento: 0000987/2018.
Pieza: Otros incidentes - 01
N.I.G.: 3120144420180003220
Materia:
 
Juzgado de lo Social n° 3 de Pamplona/Iruña.
Edicto de notificación
Procedimiento de oficio n° 987/2018
 
Doña Mª. Lourdes García Ruiz, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social n° 3 de Pamplona.
 
Hago saber:
 
Que se ha dictado resolución en el proceso seguido en reclamación por Procedimiento de
oficio, registrado con el n° 987/2018, cuya copia se encuentra a disposición de los
interesados en esta Oficina Judicial, donde los interesados podrán tener conocimiento
íntegro de la misma.
 
Y para que le sirva de notificación en legal forma a D. Eugenia Mónica Posedaru, en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el Boletín Oficial de Jaén.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una copia de
la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resoluciones que
revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan fin al procedimiento,
y que contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de tres días.
 

Pamplona, a 17 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA LOURDES GARCÍA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 6 DE MADRID

2019/4222 Notificación a Jiménez Sandoval, S.L. Procedimiento Ordinario 595/2017.
Ejecución 240/2018. 

Edicto

N.I.G.: 28.079.00.4-2017/0025489
Autos núm.: Procedimiento Ordinario 595/2017.
Materia: Materias laborales individuales
Ejecución núm.: 240/2018
Ejecutante: Alejandro Risquez Soriano.
Ejecutado: Jiménez Sandoval, S.L.
 

Cédula de Notificación
 
Doña Eva San Pablo Moreno, Letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social
núm. 06 de Madrid.
 
Hago saber:
 
Que en el procedimiento 240/2018 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.
Alejandro Risquez Soriano frente a Jiménez Sandoval, S.L. sobre Ejecución de títulos
judiciales se ha dictado en fecha de hoy un Decreto que, por aplicación de la Instrucción
6/2012, de la Secretaría General de la Administración de Justicia, se hace saber a los
interesados que está a su disposición en Secretaría.
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a Jiménez Sandoval, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las
que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Madrid, a 12 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, EVA SAN PABLO MORENO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
"NTRA. SRA. DE LOS DOLORES", DE ARJONA

2019/4478 Convocatoria a Junta General de esta Comunidad de Regantes. 

Edicto

Don Gonzalo García de Blanes y Contreras, Presidente de la Comunidad de Regantes “Ntra.
Sra. de los Dolores”.
 
Por medio del presente Edicto, convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta
General Ordinaria, para el miércoles 30 de octubre de 2.019, a las 10,00 horas ó 11,00
horas en 1ª ó 2ª convocatoria respectivamente, en el CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES, sito en
la calle Coronel Enrique Barrera de Arjona. Serán válidos los acuerdos que se adopten en
segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes. La Junta General se
desarrollará con arreglo al siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA:

Punto Primero: Lectura y Aprobación, si procede, del Acta de la Junta General de marzo/19.

Punto Segundo: Memoria que presenta la Junta de Gobierno.

Punto Tercero: Anteproyecto de Presupuesto de ingresos y gastos para la campaña 2020.

Punto Cuarto: Facultar a la Junta de Gobierno tan ampliamente como en derecho proceda,
para firmar cuantos créditos y préstamos con cualquier Entidad Bancaria y Cajas de Ahorros,
etc., sea preciso.

Punto Quinto: Campaña de riegos.

Punto Sexto: Información sobre la ampliación de la Zona Regable. Aprobación y
autorización para la ejecución de las obras de conformidad con el proyecto.

Punto Séptimo: Proyecto de Tubería de Impulsión.

Punto Octavo: Informe del Presidente.

Punto Noveno: Ruegos y Preguntas.
 

Arjona, a 04 de octubre de 2019.- El Presidente de la Comunidad de Regantes, GONZALO GARCÍA DE BLANES Y
CONTRERAS.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "EL
CASAL-PANTOJAS", DE LUPIÓN (JAÉN)

2019/4188 Convocatoria Junta General ordinaria el 25 de octubre de 2019. 

Edicto

Por medio del presente se le convoca a Vd. como partícipe de la Comunidad de Regantes
El Casal-Pantojas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 25 de
octubre de 2019, a las diecisiete horas en primera convocatoria y a las dieciocho horas en
segunda, en el salón de actos de la Comunidad, con el siguiente
 

Orden del día
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
 
2.- Aprobación de las cuentas de Gastos e Ingresos correspondientes al año 2018.
 
3.- Información sobre la campaña de riego y acuerdos que procedan para la próxima
campaña.
 
4.- Ruegos, proposiciones y preguntas.
 
PD.- Se recuerda a todos los partícipes que de no concurrir la mayoría absoluta de la
propiedad regable a la primera convocatoria, la Asamblea se celebrará en segunda, siendo
válidos los acuerdos que se adopten, sea cualquiera el número de asistentes.
 

Lupión, a 17 de septiembre de 2019.- El Presidente, ANTONIO SOTO RUBIO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "PRESA DE
GRANADOS", DE LOS NOGUERONES.

ALCAUDETE (JAÉN)

2019/4437 Convocatoria Junta General ordinaria el 18 de octubre de 2019. 

Edicto

Por medio del presente, se convoca a todos los comuneros de la Comunidad “Presa
Granados” de Noguerones, en el término municipal de Alcaudete, a al Junta General
ordinaria de la Comunidad que tendrá el próximo día 18 de octubre del 2019, en el “Hogar
de Pensionistas” de los Noguerones a las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 20.30
h en segunda convocatoria para tratar el siguiente
 

Orden del día
 
1º.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
 
2º.- Balance y estado de cuentas.
 
3º.- Obras a ejecutar.
 
4º.- Cuota anual.
 
5º.- Ruego y preguntas.

Noguerones, a 26 de septiembre de 2019.- El Presidente, ANTONIO ARANDA MORENO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES EDAR DE PEAL
DE BECERRO (EN CONSTITUCIÓN) (JAÉN)

2019/4448 Convocatoria Junta General Ordinaria, de fecha 6 de noviembre de 2019. 

Anuncio

Dando cumplimiento a lo que determinan las ordenanzas y reglamentos por los que se rige
esta Comunidad de Regantes (art. 21), por la presente se convoca a la JUNTA GENERAL de
carácter ordinaria de la Comunidad de Regantes, a celebrar el miércoles, 6 de noviembre de
2019, a las 19:00 h. en primera y a las 19:30 h. en segunda convocatoria; que tendrá lugar
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito en la Plaza del Ayuntamiento, n° 1 de Peal de
Becerro (Jaén) y para tratar del siguiente:
 

Orden del día:
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General anterior.
 
2. Gestiones realizadas desde el 12 de julio al 6 de noviembre y situación actual.
 
3. Informe del estado de cuentas al día de la fecha. Ingresos y Gastos.
 
4. Delegar en la Junta de Gobierno la gestión para compra de la parcela/s para la
construcción de la balsa/s previstas en el Proyecto previo informe de los técnicos
competentes.
 
5. Aprobar la Derrama correspondiente para la adquisición de los terrenos citados, a incluir
en el presupuesto de Ingresos y Gastos previsto para el ejercicio 2020.
 
6. Elección de los dos vocales del Jurado de Riego y de los vocales suplentes.
 
7. Ruegos preguntas.
 
La Junta Directiva le ruega la asistencia a esta Junta General, dada la importancia de los
asuntos a tratar.

Peal de Becerro, a 04 de octubre de 2019.- El Presidente, ÁNGEL MATA MATA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "SAN MARCOS"
DE TORREQUEBRADILLA-VILLATORRES (JAÉN)

2019/4449 Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Anuncio

Por el presente Edicto se pone en conocimiento de todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes “San Marcos” de Torrequebradilla – Villatorres (Jaén) que, el próximo día 16 de
noviembre de 2019, (sábado), a las 17,30 horas en primera convocatoria y a las 18,00 horas
en segunda convocatoria, se celebrará Asamblea General Ordinaria, a la cual se les
convoca y que se celebrará en el Salón de Actos del Centro Socio-Cultural de
Torrequebradilla, con el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA:
 
1.º).-Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión anterior.
 
2.º).-Memoria Semestral de Actividades que presenta la Junta de Gobierno.
 
3.º).-Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos para el
ejercicio 2020.
 
4.º).-Informe del Presidente.
 
5.º).-Renovación Parcial de Cargos de los Órganos de Gobierno (5 vocales de la Junta de
Gobierno).
 
6.º).-Ruegos y Preguntas.

Torrequebradilla (Jaén), a 04 de octubre de 2019.- El Presidente, AGUSTÍN MORAL TROYA.


